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PLATAFORMA TRÁMITES DGT

SOLICITAR EL ALTA

[bookmark: _Hlk229486408]Para utilizar la plataforma debe solicitar el alta previamente a tráfico@cgsbaleares.com indicando en el asunto  ALTA plataforma DGT, debiendo indicar su número de colegiado, nombre y DNI.
SERVICIOS DISPONIBLES ACTUALMENTE
· SALTA       Alta de baja temporal de vehículos
· SDUPV      Duplicado permiso circulación por pérdida, robo o deterioro
· SCOMP     Cambio de titularidad de vehículo si el titular es una empresa
· SBTEM      Baja temporal de vehículos
· SDUPC      Renovación del permiso de circulación por cambio de datos
· SCDFV       Cambio del domicilio fiscal del vehículo
· SDUPV       Duplicado permiso circulación por pérdida, robo o deterioro
· SCOMP      Cambio de titularidad de vehículo si el titular es una empresa
· SBTEM       Baja temporal de vehículos
· STRAN       Transferencia ordinaria a solicitud conjunta de adquirente y transmitente
· STCCM       Transferencia veh procedentes de Canarias Ceuta y Melilla
· SENTG        Transferencia por entrega a compraventa
· SMATR        Matriculación de vehículos nuevos
· SMATH       Matriculación de vehículos como históricos

CÓMO FUNCIONA
1 – SOLICITA EL ALTA Para utilizar la plataforma debe solicitar el alta previamente a trafico@cgsbaleares.com indicando en el asunto ALTA plataforma DGT, debiendo indicar su número de colegiado, nombre y DNI.
2 – RECIBE TUS CREDENCIALES una vez activado el acceso, recibirás tus credenciales para entrar en la plataforma.
3 – PREPARA EL EXPEDIENTE recopila la documentación necesaria para el trámite y remítela correctamente para su revisión.
4 – OBTÉN EL CRC tras la validación de la documentación el Colegio emitirá el Certificado de Revisión Colegial (CRC).
Coste del servicio: 12 € + IVA

Documentación general obligatoria
Para cada trámite, el expediente debe presentarse correctamente identificado y con la documentación en el orden requerido.
· Impresión del resultado “sin incidencias-verde” del Semáforo INTV.
· Solicitud del trámite según los modelos disponibles de la DGT.
· Copia de la documentación identificativa de las partes interesadas.
· Mandato de representación.
· Justificante del pago, exención o no sujeción de los tributos aplicables.
· Documento acreditativo de la transmisión o adquisición.
· Documentación oficial del vehículo cuando sea necesaria.
· Modelo 791 y justificante del pago electrónico con número de tasa.

Cómo nombrar el expediente
El colegiado/a debe presentar el expediente completo en un solo envío a trafico@cgsbaleares.com , identificándolo con el número de matrícula y el tipo de trámite.

Trámites específicos

· Cambio a vehículo histórico

Además de la documentación de identificación y representación de las partes, deberá aportarse:
· Solicitud del trámite indicado en título el tipo de trámite MATH. Debe incluir la tasa correspondiente (tasa 4.4 de 20,81 €).
· Tarjeta de Inspección Técnica con la ITV en vigor.
· Cuatro fotografías en color en las que se distinga claramente el vehículo: parte delantera, trasera y ambos laterales. Debe verse el vehículo completo.
· Declaración responsable firmada por el titular indicando que el vehículo puede ser clasificado como histórico.
· Si el vehículo tiene cotitulares, documento acreditativo del consentimiento de todos ellos, salvo que conste declaración responsable en el modelo de solicitud.
· Si el vehículo ha sido objeto de reformas permitidas, certificado favorable de una entidad relacionada con vehículos históricos o de un servicio técnico de vehículos históricos (Anexo II del Rel Decreto 892/2024, de 10 de septiembre).
· Si se trata de un vehículo especial agrícola, documento acreditativo de la baja en el Registro Oficial de Maquinaria Agrícola (ROMA).



· Cambio de titularidad por herencia

Documentación necesaria:
· Fotocopia compulsada del heredero o herederos.
· Permiso de circulación original.
· Fotocopia de la ficha técnica.
· Mandato firmado por el heredero o herederos.
· Si sólo hay un heredero:
· Declaración responsable de persona física.
· Modelos 650 y 660 cumplimentados.
· Si hay varios herederos:
· Declaración de herederos
· Declaración responsable de persona física.
· Modelos 650 y 770 cumplimentados

· Cambio de titularidad de empresa a particular

· CIF de la empresa.
· DNI del administrador en vigor.
· Documento de representación de personas jurídicas firmado por el administrador de la empresa.
· DNI del comprador en vigor.
· Permiso de circulación.
· Ficha técnica.
· Factura de venta con IVA.
· Mandato firmado por el comprador.
· Mandato firmado por el administrador de la empresa.
· Impuesto de circulación del año anterior al corriente de pago.

· Cambio de titularidad entre empresas

· CIF de la empresa vendedora.
· DNI del administrador de la empresa vendedora.
· CIF de la empresa compradora.
· DNI del administrador de la empresa compradora.
· Permiso de circulación.
· Ficha técnica por ambas caras.
· Factura de venta.
· Mandato firmado por el administrador de la empresa compradora.
· Mandato firmado por el administrador de la empresa vendedora.
· Impuesto de circulación del año anterior al corriente de pago.
· Si el vehículo tiene menos de 10 años, deberá calcularse el ITP.
· Si el vehículo tiene más de 10 años, deberá adjuntarse declaración responsable de exención o no sujeción al ITP.

· Cambio de titularidad de particular a empresa

· DNI del vendedor en vigor
· CIF de la empresa en vigor.
· DNI del administrador en vigor.
· Documento de representación de personas jurídicas firmado por el administrador.
· Permiso de circulación original.
· Ficha técnica por ambas caras.
· Contrato de compraventa.
· Mandato firmado por el vendedor.
· Mandato firmado por el comprador.
· Impuesto de circulación del año anterior al corriente de pago.
· Si el vehículo tiene menos de 10 años, deberá calcularse el ITP.
· Si el vehículo tiene más de 10 años, deberá adjuntarse declaración responsable de exención o no sujeción al ITP.

· Cambio de titularidad entre particulares

· DNI del titular en vigor.
· DNI del comprador en vigor.
· Permiso de circulación original.
· Ficha técnica por ambas caras.
· Contrato de compraventa firmado por ambas partes.
· Mandato firmado por el comprador.
· Mandato firmado por el vendedor.
· Impuesto de circulación del año anterior al corriente de pago.
· Si el vehículo tiene menos de 10 años, deberá calcularse el ITP.
· Si el vehículo tiene más de 10 años, deberá adjuntarse declaración responsable de exención o no sujeción al ITP.

INSTRUCCIONES IMPORTANTES PARA LA TRAMITACIÓN
· No es necesario adjuntar el DNI escaneado.
· Completa correctamente los campos de dirección del remitente e interesado.
· Cada documento debe enviarse en su PDF correspondiente.
· No concatenar PDFs ni superar el tamaño máximo permitido.
· No es necesario incluir el impreso SOLICITUD_COLABORA firmado.
· El mandato debe estar firmado por el colegiado/a que figure como remitente en la solicitud.

RECOMENDACIONES SOBRE LAS FIRMAS
· La opción recomendada es que todos los documentos estén firmados electrónicamente por las partes, sin escanear.
· Si el interesado no puede firmar electrónicamente, puede firmar en papel, y posteriormente el colegiado/a añadir su firma.
· También es válido un documento con dos firmas manuscritas originales, siempre que no haya manipulación.
· Los documentos firmados electrónicamente deben enviarse de forma independiente.
· No escanees documentos ya firmados electrónicamente, ya que se perderá la validez de la firma digital.

DOCUMENTOS
· Mandato
· Declaración Jurada de extravío de documentación
· Declaración responsable de exención o no sujeción del ITP
· Modelo de acreditación de identidad para personas jurídicas
· Declaración responsable persona física por fallecimiento del titular
· Certificado de revisión colegial
· Encuentra tu tasa


ACCESO A LA PLATAFORMA
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